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A O V E R E N C I A IMPORTANTE 
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Onouxas ae bao de mandar «1 Jefe Político respectivo, 
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conduoto se posarán i loo editores do los menclonadvá 
(Bool orden de 5 do Abril do 1853J 

So puOlles[todo* loo dios, oxcojpto to úomlnoa 
OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecht. 

TELEFONO 3.911 
DB DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO OE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En este capitel, Heredo á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 »1 trimestre, 21 al semestrs y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclon del Bourrin, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inc lus ión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA OE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Parle oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
•araonas de la Augusta Real Familia. 

Tesorería de Pudenda 
D E L A 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
E S P E C T A C U L O S 

Primer trimestre de igi6. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1000, declaro incursos en cl primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so 
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona quinta, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en d B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acdón ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en ceniormldad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Maddd, 19 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S„ 
Francisco Guerrero. 

Teatro Martín. 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo dd 

depósito transmisible número 784.840, de 
25.000 pesetas nominales, en 4 por 100 in
terior, expedido por este Establecimiento en 
ao de Diciembre de 1915, a favor de Don 

Mariano Rojas y Fernández Blanco, se anun 
cia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo veri • 
fique dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde la primera inserdón de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
gún determina el artículo 6.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá d correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Redo. 

(A. —240.) 

i i m i í i i i i m, 

JtlDHMlJli 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 
o 

HOSPICIO 
Por el presente, en virtud de lo acordado 

por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se hace 
saber que el Procurador Don Vicente Ruiz 
Vdarino, en nombre de monsieur Auguste 
Folliot, ftanees, mayor de edad, casado, 
rentista, domiciliado en Vincennes, en el 
número o:henta y cinco del Boulevard Na 
tional, ha formulado denuncia de desposesión 
de quince obligaciones hipotecarias de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de rispan J , que tenía depositadas en 
el Banco A. Paul, en Etain (Meuse), seña
ladas con losnúmeros4 611, 4 612, 31.231, 
31.232, 31 233, 31.234, 105.308, 110.229, 
116.903, 116.904, 116.904, i if i .906, 
126.223, 297.751 y 359.329, 1." serie; obli 
gaciones respecto de las cuales, los últimos 
cupones percibidos por el denunciante son 
losde Abril de mil novecientos eatorceque ie 
fueron abonados por el Banco A. Paul, de 
Etain; exponiendo, como circunstancia que 
acompañó a la desposesión, el hecho de la 
ocupación por Alemania de la zona de 
Francia en que se encuentra Etain (Meuse), 
en donde quedaron aquellos valores, vién
dose, por tanto, monsieur Folliot desposeí
do de ellos al efectuarse la invasión dema
na; y se hace pública la denuncia para que 

en el término de diez días pueda compare
cer ante este Juzgado el tenedor de los va 
lores a que se contrae la misma, a hacer 
uso del derecho de que se crea asistido. 

Madrid, diez y siete de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.° 
J . Oppelt. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(A —235.) 
CHAMBERI 

Don José Soler y Dutoni, Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de es
ta Corte. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de Doña Ana Monroy Ruiz, natural 
de Córdoba, vecina de esta Corte, en la 
que falleció el día cuatro de Marzo próxi
mo pasad -, hija de Don Diego y de Anto
nia, viuda de Don José Galíndez Olazarri, 
cuya herencia reclaman sus hermanos Don 
Antonio y Don Diego Monroy Ruiz; y se 
llama a los qae se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en los B O L Z T I -

N E S O F I C I A L E S de esta provincia y de la de 
Córdoba y en el Diarto Oficial de Avisos 
de esta Corte; apercibidos que, de no veri
ficarlo dentro del expresado plazo, les pa
rará el perjuicio consiguiente en derecho. 

Dado en Madrid, a once de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 

José Soler. 
El Secretario, 
Jian P. Pérez. 

(A —239.) 
BUENAVISTA 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
mcra instancia del distrito de Buenavista 
de est 1 Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de l i fecha en los au 
tos seguidos en este Juzgado y Secretaría 
del reirenditario, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra* Don Tomás 
Tenlsa y Abad y Don Juan 1errisa y 
Morales, como regal representante de sus 
menores hijos Dona María, Don Jerónimo, 
Don Juan y Don Manuel Terrisa y Abad, 
sobre secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta del inmueble si
guiente: 

N ú m e r o s u o l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Una finca urbana en la ciudad de Almería 
que tiene su fachada prindpal a 
la calle de las Tiendas, por don
de se distingue con les números 
treinta y uno y treinta y tres, con 
accesorios a la calle del Rostrico, 
números dos y cuatro, que tiene 
una superficie total de quinientos 
noventa y ocho metros cuadrados, 
cuyos linderos, tomando por pun
tos de partida la fachada princi
pal, son: por la dere:ha, según se 
entra, las casas números treinta y 
cinco de las c dies de las Tiendas 
y seis de la del Rostrico,. y por la 
izquierda, la casa número veinti
nueve de esta última calle, y cons
ta: por la de ias Tiendas, de plan
ta baja, principal y terrado, con 
cámaras, y por la del Rostrico, 
de pisos bajo, principal y segun
do en parte. 

La subasta tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el de igual clase de 
la ciudad de A lmería el día 20 de Mayo 
próximo y hora de las tres de su tarde; ad
virtiéndose qflfe el tipo del remate de la re
ferida finca es el que a tal efecto se fijó en 
la escritura de préstamo originario de los 
expresados autos, con rebaja del veinticinco 
por ciento, o sea la cantidad de noventa 
mil pesetas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo; que si se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio habrá de 
verificarse a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos de 
propiedad del repetido inmueble, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, con los que de
berán estar conformes los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematmte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado cl diez por ciento 
del repetido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos los licitadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hiciesen a sus res-



aectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación 
y , en su «aso, como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a ocho de Abril de mil 
novecientos cUee y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretarlo, 

Ledo. Felipe de Sande. 
Es copia: 

Ledo. Felipe de Sande. 
(D . - 4 I . ) 

_ _ LILLO 
Salvador (a) El Blusa, c u y o 6 ape lidos se 

desconocen, así como sa domicilio y actual 
paradero, andaluz, de treinta y cinco años 
próximamente, estatura regular, corpulen
to, afeitado, pelo negro, moreno de cara y 
ojos negros, comparecerá ante este Juzgado 
en término de diez días a notificarle auto 
de procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por de
lito de robo y constituirlo en prisión pro
visional. 

Bogando a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a su bus 
ca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en 1? prisión preven 
tiva del partido. 

Dado en Lillo, a ib de Marzo de 191G. 
Rafael de Balbín y Villaverde. 

D. S. O. , 
José Aparicio. 

(Núm. 1 . 022 . ) (B.—610.) 

Julián (a) El Blusa, cuyos apellidos se 
desconocen, de algo menos de treinta y 
cinco años de edad, estatura y carnes regu
lares, pelo negro rizado a caracoles, more
no y de ojos negros, cuyo domicilio y ac
tual paradero se desconocen, comparecerá 
ante este Juzgado en término de diez días, 
a notificarle auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria en causa que 
se sigue por delito de robo, y constituirse 
en prisión provisional. Rogando a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía judicial 
procedan a su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en 
la prisión preventiva del partido. 

• a do en Lillo, a 16 de Marzo de 1916. 
Rafael de Balbín y Villaverde. 

D. S. O., 
José Aparicio. 

(Núm. 1 0 2 1 ) (B.—609.) 

BUENAVISTA 
Isabelo N . (a) «Vedrines», cuyas demás 

circunstancias y paradero s? desconocen, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría del señor 
Sande, a fin de llevar a efecto su prisión, 
decretada en causa que se le sigue por hur
tos, y practicar las demás diligencias nece
sarias; apercibido de que, si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de Marzo de 1916. 
V . - B." 

El Juez, 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.—601.) 
S A L A M A N C A 

Herrera Tascón (a) «Serrana» (Francis
ca), hija de Jerónimo y Josefa, natural de 
Mogsrraz, casada, de sesenta y un años, sin 
nrofesión especial, cuyas señas personales 
con: estatura bastante alta, delgada, pelo 

negro, ojos castaños, pañuelo a la cabeza 
y viste traje de serrana, domiciliada última
mente en Madrid, ignorándose en queq
ue, procesada por abardono de un niño, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Salamanca pa
ra practicar una diligencia judicial. 

Salamanca, i3de Marzo de 1916. 
El Juca de instrucción, 

Ricardo Sanz. 
(B.~6oa.) 

HOSPITAL 
Vicfnté Peralta, natural de ydayes (Atri-

la), de unos treinta y cuatro años, jornale
ro, domiciliado últimamente en la calle del 
Ferrocarril, núm. 7, piso tercero, compare-
rá en término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital, Se 
cretaría del Sr González del Rivero, para 
declarar en causa por hurto a Agapito Fei-
nándaz, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
V.» B." 

Grande. 
El Secretario, 

Federico Godzález del Rivero. 
(B.-603.) 

CHAMBERI 
Rufino Alvares Arriata, domiciliado alti 

mámente en la calle de la Orden, núm. 9, 
bajo, comparecerá en término de cinco días 
ante este Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del señor Pérez 
Reina, para ser reconocido por los Médicos 
forenses, en causa por lesiones. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(B.—604.) 

CHINCHON 
Pastor Mareos (Antonio), natural de Col

menar Viejo, en ambulancia, procesado 
por tentativa de expendición de moneda 
falsa, comparecerá en término de diea días 
ante el Juzgado de instrucción de Chin
chón. 

Chinchón, 15 de Marzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Vicente Crespo. 
E l Secretario, 

Juan Escandías. 
(Núm. i.oo3.) (B.—607.) 

L I L L O 
Manuel (a) el Embustero, cuyos apelli

dos se ignoran, extremeño, de cincuenta o 
cincuenta y dos años de edad, de estatura 
más bien alto, lleno de carnes, nariz aguile
ña, pelicano, acento andaluz y color trigue 
ño, suyo domicilio y actual paradero se ig
noran, comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez días, a notificarle auto de 
procesamiento y redbirle declaración inda 
gatoria en causa que se sigue por ddito de 
robo y constituirse en prisión provisional. 
Rogando a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a su busca y 
captura, y caso de ser habido, lo pongan a 
mi disposición en la Prisión preventiva del 
partido. 

Dado en Lillo, a diez y seis de Marzo de 
mil novedentos diea y seis. 

Rafael de Balbín y Villaverde. 
D. S. O., 

José Aparicio. 
(Núm. 1.020.) (B.—608.) 

HOSPITAL 
Benito Rodríguez, cuyo nombre parece 

ser Benito Ferro Fernández, de unos vein
ticinco a veintiocho años, profesión jorna
lero, soltero, natural da Madrid, qua vivió 
en unión de Concepción Vlla Crespo an la 

calle dq Lavapiés, 27, ignorándose su actual 
paradero, procesado por hurto a Encarna • 
don Gallego, comparecerá en término de 
diea días ante el Juzgado de instrucción 
del didrito del Hospital de esta Corte; bajo 
aperdbimiento de ser ieclarado rebelde. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
Federico Grande. 

E l Secretario, 
P. S. dd señor Moreno Pastor, 

Gandido Rodríguez. 
(1.—599-) 

- . 
Domingo Raso Calvo, natural da Ventas 

da Retasaos* (Toledo), .de. estado soltero., 
profesión barrendero, de veinte años, hijo 
de Antonio y Tomasa, domiciliado última 
mente en el paseo Imperial, 5, bajo, proce
sado por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte; bajo 
apercibimiento de ser declarado rcbdde. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
Federico Grande. ,t____ 

Él Secretarlo, 
Moreno Pastor. 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

(B.-598.) 

CENTRO 

Moreno Marcos (Marcelino), natural de 
B'lpao, de estado soltero, profesión pastele
ro, de diez y nueve añes, hijo de Eustaquio 
y Martina, domiciliado últimamente en la 
calle del Horno de la Mata, 5, bajo, proce
sado por estafa en causa núm. 217-916, 
«omparecerá en término de diez días ante 
cl Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secreurio, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.-597 ) 

N . (Cecilia), esposa de Don Julián Laya, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimamente en la calle de Je 
sus dd Valle, 17, pdndpal, procesada pur 
estafa de géneros en cl Bazar de San Anto
nio, número 122-916, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins 
truedón dd distrito del Centro, Secretaría 
de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

Bl Secretario, 
P S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.-596.) 

LATINA 
Adolfín Merches (Josefina), de estado sol

tera, profesión sus labores, de veintinueve 
años, domiciliada últimamente en el paseo 
de San Vicente, frente a la Estación del 
Norte, procesada por hurto, comparecerá 

' en término de diez días ante el Juzgado de 
la Latina, Secretaría de García Inés. 

| (B—595.) 
HOSPICIO 

Sánchez Quirós (Joaquín), natural de 
Córdoba, de estado soltero, profesión nin
guna, de catorce años, hijo de José y de Isa
bel, domiciliado últimamente en la calle de 
Segovic, oasa de dormir, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juez del distrito del Hospicio o 
será puesto en la Cárcel en clase de preso 
comunicado a disposición de dicho Juzgado. 

Madrid, ¡ 3 de Mano de 1916. 
V o B.* 

Avelino Fernández de ka Poza. 
El Secretario, 

* Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 999.) ( B . - 5 9 5 ) 

A L C A L A DE HENARES 
Doa Miguel Torres Roldan, Juez de las-

truedón de Alcalá de Henares y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se d u , llama 

y emplaza al procesado en causa por aten
tado Manuel Ateddo Menéndez, de veiatlv 
ocho años de edad, hijo de Vicente e Isabel, 
natural de París (Francia), vecino que tud 
de Vallecas, de estado casado, albañil, cu
yas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho 
días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y Gactta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado a la práctica de una diligencia ju 
didal acordada en dicha causa; apercibién
dole que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a te
das las Autoridades y a sus Agentes se sir
van practicar cuantas diligencias estén a su 
alcance, para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea condu
cido a la prisión preventiva de este partido 
y a mi disposidón. 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 de Mar
zo de 1916. 

Miguel Torres. 
El Secreurio, 

P. S., 
Pedro Martínez. 

(Núm. i.o83.) (B.—643.) 

G B T A F E 
Capo Arquero (Quintín), natural de Hor

cajo de Santiago (Guenca), de estado solte
ro, profesión jornalero, de cincuenta y un 
años, hijo de Petronilo y Romana, domi
ciliado últimanicúie en ia casa de los Cua
tro Vientos, Venus del Espíritu Santo, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Getafe, 24 de M -rzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Lodo. Francisco Guillen. 
(Núm. 1.084.) (B.—644.) 

ORGAZ 
Alonso Mir (Manuel), natural de Madrid, 

s Itero, cesante, de cuarenta y ocho años, 
hijo de Dámaso y Manuela, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado en el su
mado núm. 27 de 1911 por estafa y uso de 
cédula falsa, comparecerá en término de 
diez días ante es e Juzgado de instrucción 
del partido de Orgaz, a fin de que cumpla 
diez y siete días de arresto mayor que le 
falún para el mes y veintiún días de igual 
arresto que como pena le fué impuesta ea 
la referida causa; bajo apercibimiento do 
que, si no comparece, le parará el pedal-
do a que haya lugar en derecho. 

Orgaz, 24 de Marzo de 1916. 
Fidd Alique. 

Ledo. Casimiro Revuelta Ortic. 
(Núm. 1.085.) (B.—645.1 

PIEDRAHITA 
Dios (Frandsco do), vecino de Peñaran

da de Bracamonte, residente en Maddd, 
calle de la Parada, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado do instruc
ción do Piedrahita (Avila), a fin da prestar 



. rid 

Jueves O de Abril de 19Í6 

fcelsrsoión en el sumario que en el mismo 
* sigue con el núm. 13 del corriente arlo, 
aar disparo de arma de fuego y lesiones. 

(Núm. 1.098.) (B.—647.) 

CENTRO 
Gémez Tinoee (Juan), natursl de Jeres 

tela Frontera (Gádiz), de estado viudo, 
profesión cocinero, de treinta y seis eños de 
edad, hijo de Gonzalo y María, domiciliado 
últimamente en la calle del Peñón, 1, se
gando, procesado por hurto, bajo el núme
ro 825 de 1915, comparecerá ea término 
de dies dies ente el Juzgaco de instrucción 
del Centro, Secretaría del señor López de 
Pando. 

Madrid, 26 de Octubre de 1915. 
Enrique Robles. 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
Es copla: 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
( • . - 6 7 1 . ) 

BUENAVISTA 
I n virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto de plomo ocupsdo a Juan 
del Aguila Cañas y Paulino Mateos Huer
tas, que dicen lo encontraron en an solsr 
de ls calle de C'stelló, esquina a Jorge 
Juen, se cita a la persona que resurte perju
dicada por dicho hecho para que compa-
reaca en su Sala audiencia, sita en ei Pala 
no de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco dlss, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere Inserto en les periódicos oficia
les, con objeto de recibirle declaración e 
instruirle del derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso de la multa de 25 pesetas con 
que ae le conmina, sin perjuicio de adop 
terse otras determinaciones, a fin de obli
góle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a3 de Marzo de 1916. 
V . # B * 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 1.082.) (B.—64a.) 

CONGRESO 
Félix Martín Galindo, natural de Avile, 

hijo de Francisco y de Ignacia, de estado 
soltero, profesión escribiente, de veintidós 
años de edad, domiciliado últimamen
te en el paseo de Atocha, núm. 19, piso se 
gundo, procesado y penado en causa por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de Marzo de 1916. 
El señor Jues, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretarlo, Valdés. 

P . S., 
Luis Alvarez 

(Núm. 1.129.) (B.—672.) 

Julio Fsnconl Semadeni, natural de Gri-
sen Porchlado (Suiza), de estado casado, 
profesión empleado particular, ds clnctren-
ts y dos años de edad, hijo de Santiago y 
de Ana, domiciliado últimamente en la ca
lis del Olivar, núm. 3, piso segundo, pro
cesado y penado en causa por desobedien
cia, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Medrld, 20 de Marzo de 1916. 
El señor Juez, 

Eduardo Chelud y Sola. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
(Núm. 1.130.) (B.—673.) 

CHAMBERI 
Gutiérrez Fuentes (Manuel), hijo de Be

nito y de María, natural de esta Corte, de 
estado soltero, profesión cesante, de vein
tiocho eños, de estatura regular, color bue
no, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, 
viste traje de americana con dibujos blan
cos y negros, domiciliado últimamente en 
la calle de Eugenio Salazar, 5, bajo (Pros 
per ida i), procesado por amenazas, compa 
recerá en término de diez dlaa ante el Jua
gado instructor del distrito de Chamberí o 
en la Cárcel Celular, con objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en di
cha causa, señalada con el núm. 624-1914. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Escribano, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 1.132.) (B . -674.) 

COLMENAR VIEJO 
Pérez García (Antonio), de cuarenta y 

tres eños de edad, viudo, y domiciliado úl
timamente en Tetuán de las Victorias, ca
lle de San Felipe, número uno, compare
cerá en término de diez días ante el Juaga
do de instrucción de Colmenar Viejo pare 
recibirle declaración en sumario que se ins
truye per extravío de un décimo de Lote
ría el mismo; apercibiéndole, si deja de 
comparecer, de pararle el perjuicio que hu
biere lugar. 

Colmenar Viejo, 27 de Marzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm i . i 3 3 ) (B . -675.) 

NAVALCARNERO 
Un sujeto cuyo nombre se ignora, que es 

cojo de la pierda derecha, de unos cin
cuenta y cinco años ds edad, de regular es 
tatura, todo afeitado, apodado «El Cojo», 
y que frecuenta el Cifetín de un tal Agus
tín, de la calle de calatrava, de Madrid, 
comparecerá en término de diez días ante 
este Juzgado para constituirse en prisión y 
prestar indagatoria en el sumario que se le 
sigue por sustracción de tubería de cinc. 

Navalcarnero, de Marzo de 196. 
El Juez de instrucción, 

José' Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 1.134.) (B.—676.) 

HOSPITAL 
Cano Mayoral (Eusebio), natural de Al 

madén (Ciudad Real), de estado soltero, 
profesión barbero, de veinticuatro años, 
hijo de Teófilo y Emilia, domiciliado últi
mamente en la calle del Espino, núm. 4, 
procesado por hurto, c omparecerá en tér
mino de dies días ante el Juzgado instruc
tor del Hospital, Secretaría del señor Rive
ro, con el fin de notificarle sierts resolu
ción y ser reducido a prisión. 

Madrid, 29 de Marro de 1916: 
Federico Grande. 

i l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B . -677. ) 
CENTRO 

Bracamoote (Joaquín), de unos treinta y 
ocho años, estatura baja, cargado de espal
das, moreno, con bigotes, delgado, y viste 

traje y gorra obscuros, alpargatas y pañuelo 
el cuello, procesado por estafa en causa nú
mero 273 del 1916, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría de 
Don Ricardo Gómez 

Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B . - 678 . ) 

Zubel Diez (Millán), natural de Encina 
de Esguebas (Valladolid), dt treinta y tres 
años de edad, y sin domicilio actual, pro
cesado por lesiones en causa número 490 
de 1915, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de Don Ricardo 
Gómez. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Santos Soto Simarro, 

(B.—679.I 

BUENAVISTA 
Carmona Hervás (Miguel), natural de 

Ibros (Jaén), de estado soltero, protesión 
cesante, de cincuenta y dos años, hijo de 
Miguel y Catalina, domiciliado últimamen
te en la calle de las Huertas, 63, procesado 
por contrabando, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secretaría de 
Don Antonio Aguilar. 

Ma irid, 29 de Marzo de 1916. 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
P. S , 

Manuel Leira. 
(B.—680.) 

BUENAVISTA 
Díaz Tendero (Patrocinio), natural de 

Toledo, de estado soltero, profesión mecá
nico, de veintitrés años de edad, domicilia
do últiaaemente en la calle de Argensola, 16 
y 18, procesado por daños, comparecerá en 
término de diez días ente el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, Secre
taría de Don Antonio Aguilar. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
P. S , 

Manuel Leira. 
(B—749 ) 

CENTRO 
Arroyo Manjón (Antonio), natural de 

Jaén, de estado sel tero, profesión camare
ro, de treinta y dos años, domiciliado últi
mamente en la plaza de los Mostenses, 5, 
procesado por estafa, comparecerá en tér 
mino de diez dias ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Centro, Secretaría 
del señor López de Pando. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretarlo, 
Rafael L . de Pando. 

fB—748 ) 
HOSPITAL 

Cendra Cortés (Félix), natural de Bent-
fayó (Valencia), de estado soltero, de diez 
años, hijo de Joaquín y de Angeles, domi
ciliado últimamente en Carmen, 23, prin
cipal, y en Barcelona, Diagonal de Gracia, 
S58, bajo, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga
do Instructor del distrito del Hospital, Se
cretaría del señor Rivero, con el fin de no
tificarla cierta resolución. 

Madrid, 5 de Abril de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Federico G 0 1 zález del R'vero. 

(B.-747.) 
LATINA 

Gallegos Oradlo (Adrián), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jornale
ro, de veinte años, hijo de José y Gregoria, 
domiciliado últimamente en la calle de Bra
vo Murillo. 136, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado ds instrucción del distrito de ls 
Latina de esta Corte, Secretarla del señor 
Rives. 

Madrid, i.° de Abril de 1916. 
Federico Enjuto. 

El Secretario, 
P. S., 

M i g u e l C a s a s . 
( B . - 7 4 6 . ) 

UNIVERSIDAD 
Pedro Puertas Borras, hijo de Juan y de 

Angela, natural de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinticinco años, estatura baja, 
rubio, grueso, y viste pantalón negro de 
pana, blusa larga azul, gorra color claro y 
botas, domi:iiiado últimamente en Tetuán 
de las Victorias, cal(e de San José, núme
ros 11 y 13, procesado por robo, compare
cerá en término de cinco días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, Secretaría de Don 
Fermín Suárez. 

Madrid, 5 de Abril de 1916. 
V . - B . # 

E l J u e z , 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiméner. 

(Núm. 1 618.) (8 . -757.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

PALACIO 
En autos de juicio verbal qut se siguen 

ante el Tribunal municipal del distrito de 
Palacio a instancia del Procurador Don 
Carlos de Santiago, Apoderado de Don 
Bernaido de Pablo, contra los herederos de 
Doña Gumersinda Pérez Lozano, cuyes 
nombres y paradero no constan, sobre des
ahucio del cuarto bajo número cuarenta j 
dos de la casa número veintiséis de la calle 
del General Ricardos de esta Corte, j de 
con! ir mi dad con lo solicitado por la parte 
ectora y con lo dispuesto en el artículo mil 
quinientos noventa y seis de la ley de En
juiciamiento civil, se ha acordado proceder 
a la ejecución de la sentencia firme dictada 
en dichos autos y proceder a requerir a los 
demandados para qus en el término de 
ocho dias improrrogables desalojen la habi
tación mencionada, apercibiéndoles de lan
zamiento si no lo verifican. 

Y para que sirva de apercibimiento a los 
demandados, se expide el presenta, qus 
deberá insertarse sn el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, visado por 3. S.* y sellado 
con el del Juzgado, en Madrid a tres de 
Aeril de mil novecientos diez y seis. 

V.* B.* 
Guillermo Navarro. 

El Secretarlo, 
Ledo. Manuel Kreisler. 

(A.-S3I.) 

iau». s e M . I U * T 1 U I Z a a T I L A S C O . HXAsae, 1$ 



Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA 

Presupuesto de 1916 fies de Abril 

atr ibución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi
gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda 
este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 156 de la ley 
Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayunta-

miento. 

Artículo i.*—Sueldos de empleados. 
— 2.'—Material 

°—Almacén general 
•—Imprenta municipal 
•—Quintas 
"—Estadística y Elecciones.. 
0—Gastos de representación. 
'—Alquileres de edificios 
0—Gastos de recaudación . . . 

CAPITULO I I . - P o l i c í a de Seguridad. 

Artículo i .*—Alcaldías y Tenencias 
— Í.°—Guardia municipal 
— 3.*—Armamento y vestuario 
— 4.0—Seguro de incendios y accidentes . 
— 5.*—Socorro de incendios y salvamento 

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 

Articulo 1 .*—Gastos generales 
— 2.0—Alumbrado . . . . 
— 3.0—Limpiezas 

— 4 Pozos negros 
5.0—Mercados y puestos públicos. 
6.°—Mataderos 
7.0—Laboratorio 

CAPITULO IV.—Instrucción pública. 

Artículo Instrucción primaria obligatoria... 
— 2.0—Instrucción primaria voluntaria... 
— 3-c—Archivo y Biblioteca municipal . . . 
— 4.0—Teatro Español . .'. 
— 5.*—Banda municipal de música 
— 6.*—Subvenciones a establecimientos de 

enseñanza 
— 7.0—Reformas Sociales 

CAPITULO V.—Beneficencia. 

Artículo Casas de Socorro y auxilios médi
co-farmacéuticos 93.824,00 

— 2.0—Institución Municipal Puericultura. l8.102,25 

— 3.0—Escuelas y Talleres de Nuestra Se
ñora de la Paloma 45.182,83 

— 4.*—Colegio de San Ildefonso 7.005,83 

— 5.*—Auxilios benéficos 16.820,91 

S U M A Y S I O U K . . . . 180.935,82 

ARTICULOS 

Peseras. 

i u -955 .3 3 

17-934.33 
575,83 

11.039,16 

83,33 
« 3 . 1 8 6 , 3 3 

8.106,04 

7.950,00 

57.623,29 

19.750,00 

89.404,25 

3.702,29 

1.000,00 

47-095,45 

1.083,33 

185.212,25 

130.620,04 

i3-!99, 8 3 

9 - 5 5 9 . 9 » 
26.703,16 

43-552,i6 

42.367,70 

82.262,89 

4.154,16 

B 

14741,66 

4.000,00 

6-447,39 

CAPITULOS 

Pesetas. 

S U M A A N T E R I O R . 

238.453,64 

160.951,99 

409.930,6! 

i53-973,8o 

963.310,11 

Articulo 6.*—Sooorro y conducción da pobres 
transeúntes 1., 

— 7.*—Epidemias 

I -ect O . U „i M ' ' O ' - V i l . • *'.:'-> i . i 

CAPITULO VI.—Obras públicas. 

Artículo i.*—Vías públicas 

— 2.*—Fontanería Alcantarillas 
— 3.*—Arbolado, Parques y Jardines 
— 4/—Sección de Edificaciones 
— 5.*—Cementerios municipales 
— 6.*—Sección facultativa de Propiedades 

de la Villa 
— 7/—Junta técnica de Salubridad e Hi

giene 

CAPITULO V I L — C o r r e c c i ó n pública. 

Articulo único.—Cárcel del partido , . 

CAPITULO VIII.—Montes. 

Artículo único.—(No se consigna crédito.). 

CAPITULO IX.—Cargas. 

Artículo 1.°—Censos corrientes 
— 2.*—Censos atrasados 
— 3.*—Funciones de iglesia y festejos 
— 4*—Pensiones 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6.*—Créditos reconocidos 
— 7.0—Compromisos varios y subvencio

nes •. 
— 8.°—Expropiaciones 
—- 9.0—Litigios 
— io."—Contingente provincial 
— 11 .*—Contribuciones e impuestos 

CAPITULO X.—Obras de nueva construcción. 

Artículo único. —Obras de nueva construcción.. 

CAPITULO XI .— Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XIL—Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados 

T O T A L E S 

ARTICULOS 

Pesetas. 

9i*T6£-08i 

750,00 

4.166,66 

141.358,87 

75.682,79 

7 5 - 3 7 9 , » 5 
n .171,91 

11.331,08 

15.199,95 

62,5o 

40.554,00 

923,60 

•» 

» 

24-458,33 

806.723,38 

58.427,60 

142.693,80 

'•333,33 
525,oo 

270833,33 

6 5 - 5 8 3 » 3 3 

55.261,66 

C A P I T U L O S 

Pesetas 

t y t ¿ ¿ - g c e 

185.852,48 

330.186,35 

40.554,00 

1.371.501,70 

55.261,66 

2.946.666,30 

Madrid, 29 de Marzo de 1916. 

E l Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 1.651.) 


